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"zltzl. Ano oei Septuagestmo Aniversarro oet Reconoomiento det uerecho at voto oe tas ñrlu¡eres en Mextco"

§ECRE?ARIA SE JÜSTiCIA Y DERECI{Ü§ HUMAHGS
cauqrsróN ESTATAL DF MEJop.¿ F-EGULAToRTA

ÁCTA "BE TXSTATAPTF{ BT{, C"ISirT¡TÉ {fl T,BftN€,BE ñ/rEJORÁ .REGÜLÁTi}RIA

En la Cuidad cÍe Teotihuacán Estado de México el <iía I i <Íe abrii ae 2ü23, a las i i:0ü horas, reunicios en

las oficinas, ubica<ia enPiaza iuárez No. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en 1o

dispuestc en los artículos 21 fraccián IV de la Ley para la Mejora R.egulat*ria del Estado de México y strs

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar fonnalmente el Comité Intemo de

IViejora Reguiatoria cie ia Birección de Servicios Pübiicos 2ü22-2u2+, Presi<iente: C. Ubai¿io Campos

Tores, secretario:'C. Miguei Ángei Torres -Viilasanchez,Primer Vocai: C..Einarüiises Fuentes Calva y

Segundo Voeal: e. Amellaly Elizabeth Sá¡ehe¿ Gareía* para e1 euunplioriento de sus firnciones ei

lntemo se confoma y firman:

'C.'üBa:í,SO {áiYiPO§ TSRRE§

nrnsccró¡{ DE sERyICros RECoLECCTóx or REsrDUos

SOLIDOS

C. EINAR ULI§ES FUENTES C ,: . .¡ C. AMELLALY ELIZABETH SÁNCHEZi".,-.'.:¡r I[].1i",:r

:*lj ¡,".= . .-,

X. Cemiáe Im'ten*re: Al.Com.ite 'rftter'Íio de Mejora Regulator.ia, .qii€ €s .ei .árgano.eonsti.tt¡ido al

cada dependencia estatal" organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley; ,

AUXILTAR AI}MTNI§TRATIVO ILIARADMINISTRATIVO
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IY. Estallleeer Comités Internos en eada dependeneia, los cuales se enoargarán de elaborar y aprobar

ios programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de

regulaciones o de refarma especifica, con base en lss objeti.ros, estrategias y iíneas de acción de los

programas sectoriales, especiaies, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependerlcias deberán designar Lin servidor público con nivel inferior jerárquico

inmediato, quien será el enlace de la materia v el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Me-iora Regulatoria para dar

cumplimiento de Ia Ley;

Los Sujetos Oblígados establecerán Comités Tntemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de refbrma especítica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos ai interior

de las dependencias" que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus {unciones y en el objetivo de proveer aI

establecimiento de un proceso pennanente de calidad y a Ia implementación de sistemas, para conffibuir

a la desregulación, la simplificación y la prestacién eflciente y eficaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 2S.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá; en su ámbito de

competencia, las firnciones siguientes:

I. coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser ei vínculo de su dependsncia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuesras de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como ios Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a Ia Comisión

para los et'ectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trrimites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, v enviarlos a

la Comisión para su inclusién en el Registro Estatal;
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V. Elaborar los Reportes de Avanees del Programa Anu.al y enviarlos a la Comisión para los efeefos

Iegaies correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avafice programático de Mej*ra Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá inciuir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VIl. Las dernás que esrablezcan otras disposiciones jruidicas aplicables. Aprobadas por Ia Comisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las denendencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del afio siguiente.

(RMMMR) Articulo 28.- El eomité Interno estará integrado por:

Los directores de iírea de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el fi¡ncionario

público con nivel jerarquico inmediato inferior en el organigrama, que designefiparatal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que detemine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas! empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con ei sector.

(RMMR) Artíeulo 29.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

-v--eji1!9*-dl4§.ÍlAtur-alp.s de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces eI

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus fi¡nciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se haran en los mismos términos previstos para las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplieables al secretario Técnico de dicho órgano colegiado.
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(RMMHi Artícuio 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrq al interior de ia

dependencia y de su adscipción, las funciones siguientes:

La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipia e impulsar procesos de calidad

regulatoria en Ias dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables:

La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar ai cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias,

asegurer un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Munieipio,

Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

. Participar en la elaboración de ios Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren reaiizado para determinar el impacta y

efectividad de las disposieiones de caráeter general euya creación, refloma o eliminación se

propolle;

Vit. Üpinar sobre ia necesidad de reformas iegaies o de eualesquiera oras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

páta abónar a Ia desregulacién, la simplifieácién é integralidad del ni¿reo jirídieo estátáI, para

proponerias al titular de Ia dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institueional;

tX. Participar en Ia revisién y evaluación pennanente de ia regulación interna, a efecto de contribuir al

oroceso de calidad regulatoria, a la desregulación ¡i la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xl. Yerificff que se realicen las actualizaciones necesarias al catalogo de trámites y servieios a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la comisién;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

para
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XlV. En general, proveer al estableeimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

impiernentación de sistemas cie mejora reguiaioria, páffi coniriiruir a ía simpiifiuacién
o¡lminioir-*ir,- ., !o ,t'e.t¡r"i-Án cficielrfe v qfi¡o- ,{61 .^-,¡^i^ ^r'rl-li^^ ^^n Looa on lo T ar¡ olP¡vp*vivi. vriúi+iiüu J úiilráÉ i.'I; ]gi Y iiy;U Puijii'*íj, Uijii i;i.ibti ;ii .iii i-gj/? i,i

Raglaniento y {os planes y progremas qu€ acuerde el Consqjo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de ta

dependencia de su adscripción.

Eniace de ia Dependencia u Organismo ante ia Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria


